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1 1 1 1 PROVINCIA DE LEON 
ADVBBTENCU OFICIAl | 

Luego que loa Srea. Alcaldee y Secre-
tarioa reciban los números del BOLKTÍN < 
que eorrefipondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sítío 
d« esatumbre, donde permanecerá ha£-
t» él r«ibo del número BÍguíente. . j 

.Los Seo rétanos cuidarán de conser-
nr.losBoLttTiNss coleccionados orde-

' nacamente pata su encuademación, i 
que deberá verificarse cada año. -

81 PUBLICA LOS LUNES, ¡CERCOLES Y VIERNES 

Pe suscribe en In Contaduría de la Imputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el tnmeptre, ocho pesetas al semestre v quince 
pesetaa al año, á loa particulares, pagadhH al solicitar la butcripciúii. Lea 
pipos de fuera de la capital se liarán por libranza 'leí Giro mutuu, udiui-
üéndosesolo sellos en las suscripciones de tnmehtre, y úuicanieute por la 
frftcdón de peseta que resulta. Lna suscripciouea itrasadm* ee cobmn 
con aumento proporcional. 

Loa AyuntamientOB de esta provinci» abonarán la aut-cripcirin con 
arreglo á la escala inserta en circular de In Comisión.provincial, publicada 
en los números de esta BOLXTÍ » de íechu 20 y 22 da Diciembre de }¡)Qb. 

Los. Juzgados municipales, sin dihtinciói, diez pesetas al año 
íiúmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diapoiiieionM de las autosidades, extepto l&t CJM 
B«an á tTinao cia de parte no pobre, se ineertHrán cScial-
mente; asimismo «taalquier anuncio copcermente ai eer-
•ieio aa-iionul qua dimane de las mierntiF: \o ce inreréa 
íirrtícular previo el pago adelantado de veinte cintímoa 
1* peHeta por cada linea de ineerción. 

-oí anuncios á que hace referencia la circti'ir de la 
iwmisitín prorisciftl tacha H de Uideml're ce. Unto, en 
uamplimiento al acuerdo de la Diputación ce 20 íi'j No-
*icitabre de dicho año, y cuya circular ba f ino pdViicada 

íos ÜoLifTiHga OFIOIALVS <ie'¿Q y 22 tic I'iciemi.rt'- va 
c.'tadô j.e a&oaarin con arreglo á la tarifa qv.t en icecoo-
nados noLBTiNKs se inserta 

R A R T E O F I C I A L -

PRES1DENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS 

lie | ^Ollll)^e de los propieturios 

S3. M M . el RBY Don A.lfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia (<J. D. G.) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
ó Infantas Don Jaime j Doña Beatriz, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. . 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 
i 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó en parte 
' se ocupan :fincas con la construcción del trozo 2." de la carretera de ter
cer orden de Sahagún á Valencia de Don Juan. 

T é r m i n o rounlrlpal de CiordullzH del P i n o 
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Nombre de los propietarios CIHAA 
de terreno Vecindad 

D. Gregorio Pérez Estrada.. 
Mateo Bajo RiVero. . . 
Simón González Rodríguez 
Marcos Mencfa Bajo. . 
Gregorio Calvo González. 
Balbino Bajo García 
Marcos Mencfa Bajo 

D." Luciana Bajo Ariénza. • . 
D. Pedro Barrera Bajo 
D." Gertrudis Fndez. Olmedo 
D. Agustín Alvarez Castro... 
D.a Florencia Pablos Alvarez. 
D. Francisco Bajo García. . 

» Federico Bajo Merino •• . 
> José García Bajo 

Valle del común 
Parada de ganados • • 
D. Santiago de Prado Alvarez 

> José Bajo y Bajo . 
> Tomás Garcia Pérez . • . 
> Santiago Rivero Pérez. . . 
» Francisco Escudero Calvo.. 
» Dionisio Pérez Bajo... • 

Valle del común 
D. Mateo Bajo Rivera . • 

» Francisco Escudero Calvo.. 
> Isidro Rodríguez Bajo • 
» Benito Mencia Alvarez.. 

Tierra . 
I 
Gordaliza 

Pradera., 
láem. . . 
Tierra . 

Viña . . 
Tierra... 
Pradera.. 
Tierra . 

Melgar de Arriba 
Gordaliza 

Valdespino 
Gordaliza 

de terreno 
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Federico SantosFernández.Tierra . . . . Gordaliza 
Hipólito Bajo Pérez. 
Francisco Rodríguez Pardo. 
Cándido Baños Castellanos 
Feliciano Pablos Alvarez. 
Fidel Pérez Franco 
Indalecio Diez Rodríguez 
Vicente Bajo y Bajo. . . . 
Dionisio Pérez Bajo.. . . 

D.." Petra Bajo y Bajo. . . 
D. Gregorio Molaguero Santa 

María . . 
> Isidro Rodríguez Bajo . . . 
> Ramón Bajo Merino 
» Valentín Bajo Merino 
> Tomás García Pérez . . 
» Vicente Pastrana Bajo. 
> Fernando de Prado Mencfa. 
» David García Bajo 
» Tomás Garcia Pérez . . 
i Domingo Bajo y Bajo. . . . . 
> Juan Pastrana Bajo 
> Félix Bajo Manilla 
> Francisco Rodríguez Calza-

dilla 
> Julio Alvarez Rodríguez.. 
» Melquíades Bajo García 
> Balbino Bajo García 
» Mariano Bajo y Bajo — 
» Cipriano Bajo y Bajo. . . 

D." Petra Cañón de Lario... 
D. Máximo Pastrana Bajo. . 
Camino de las bodegas Terreno común 
D. Antolin Rodríguez Andrés.. Tierra 

Rafael Herrero y Herrero. 
Balbino Bajo García . . • Lagar 
Miguel Pérez Rodríguez . Huerto 
Feliciano de Prado Pérez.. 
Francisco García de Prado 
María Pablos González • • 

Reguero de Pozuelos. 

68 Travesía de Gordaliza del Pino 
69 ID. Diego Bajo Pérez 
70 Eras de villa 
71 Camino de Villeza 
72 D. Isidro de Prado Santos 
73 D." Luisa del Río Rodríguez 
74 D. Eustasio García Pérez. . . 
75 D.° Josefa Pérez Pérez. . . 
76 D. Santiago Rivero Pérez. . . 
77 > Santiago Rivero Pérez. . . 

Puente de trán
sito 

Calle común . ¡ 
Pajar y cuadra.! 
Terrenocomún 

E r a . . . . 
Tierra 

Era • . . 
Tierra. 
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Nombre ríe los pro ñt»r¡OH • ÍH8e 
de terreno' V-cindiiil 

D. Hipólito Bajo Pérez. . . lEra . 
» Dionisio Cuenca Crespo. .¡Tierra. • • 

Camino de la Palera Camino de ser 
I vidumbre.. 

D. Diego Bajo Pérez. . . . Era 
> Vicente Pastrana Bajo . . . . Tierra. 
» Santiago Ritfero Pérez. 
> Francisco üarefa de Prado 

jD." Luciana Bajo Arienza.. . 
ÍD. José García Andrés . 

Vicente Bajo y Bajo. . 
Saturnino González Rguez. 
Feliciano Pablos Alvarez.. 

'D." Petra Bnjo y Bajo. • • 
¡D: Miguel Chico Bajo." 
I ' Agustín Alvarez Castro., 
ID." Nicólasa Bajo Mencia.. 
D. David García Bajo 

» Juan Pastrana Bajo.. . . 
» Cándido Baños Castellanos 
> Gregorio Molaguero Santa 

María 
> Luis Hernández Bajo 
» Isidro Rodríguez Bajo • 
» Fidel Pérez Franco. . . 

D." María Solía Ibáflez 
Camino de Vallecíllo • • Tránsito. 
D. In.íalecio Diez Rodríguez. Tierra. 

» Melquíades Baj'» García 
» Valentín Bajo Merino. 

Valle de Valdepalacios . . . Terreno común 
D. Marcos Mencia Bajo Tierra. 

> Andrés Merino Bajo. 

Gordaliza 
Zorita 

Gordaliza 

Galleguillos 
Gordaliza 

> 
Bercianos 
Gordaliza 

Melgar de Arriba 
Gordaliza 

Lo que se hace público para que las personas interesadas 6 Corpora
ciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 19 de Mayo de 1911 .=EI Gobernador, José Corral. 

MINAS C A N C E L A D A S 

Anuncio 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado MU esta fecha 
declarar cancelado el expediente 
iiúm. 5.933, di la mina «Pozacos», 

en término de Sabero, Ayuntamiento 
de Cistierna, que fué renunciado por 
el registrador D. José Pagóla en el 
acto de la demarcación, declarando 
franco el terreno designado. 

León 26 de Mayo de 1911.=E1 
Ingeniero Jefe, y . Rarilta. 

DON' JOSÉ REV'ILLA V HA VA, 
tSGENIKRO JKFE DEL DISTKITO 
MISERO DB ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Eugenio 
Machtelínckx, Vecino deLorca(Mur-
ciá), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
15 del mes de Mayo, á las doce y 
veinticinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 197 pertenencia 
para la mina de oro llamada ¿ u A'»-
ra, sita en término del pueblo de 
Navianos y La Nora, Ayuntamiento 
de Alija de los Melones, paraje cau
ce y arenales del río Orbigo, lindan
do por el N . , con el registro minero 
«Bienvenidas Hace, la designación 
de las 197 pertenencias en la forma 
siguiente y con arreglo al Norte 
magnético: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 57 del citado registro, y 
desde él se medirán, sucesivamente, 
los siguientes metros: al O. 10° N . 
100; S. 10° O 200; O 10° N . 100; 
S. lO" O. 200; O.. 10° N . 100; S. 10° 
O. 200; O 10» N . 100; S. 10° O. 
200; O. 10° N . 100; S 10- O. 200; 
O. lO" N . 100; S. 10° O. 200; O. 10" 
N . 100; S. 10° O. 200; O. 10° N . 
100; S. lO" O. 1.200; O. lO" N . 100; 
S. 10° 0.100; O. 10° N . 100; S. 10° 
O. 200; O. 10° N . 100; S. 10° O. 
500; E. 10° S. 100; S 10° O 100; 
E. 10° S. 100: S 10° O. 100; E. 10° 
S. 100; S 10° O. 100; E. 10° S. 
100; S. 10° O. 100; E . 10° S. 200; 
S. 10' O 100; E . 10» S. 100: S. 10° j O. 100; E. 10° S 100; S 10° O. 

, 100; E. !0°S. 100; S 10" O. 100; E. j 10° S. 200: S. 10" O. 100; E . 10° S. 
i 100; S. 10° O. 200; E . 10° S. 200; 
¡ S. 10° O. 100; E . 10° S. 200; S. 10° 

O. 800; O. 10" N . 200; N . 10" E. 
2C0; O. 10°ÍN. 100; N . 10° E. 200; 
O. 10° N . 100; N . 10° E. 100; O. 10° 
N . 100; N . 10° E . 100; O. 10° N . 
100; N . 10? E . 100; O. 10° N . 100; 
N . 10° E. 100; O. 10° N . 200; N . 10" 
E. 200; O. 10° N 100; N . 10° E. 

,100; O. 10f N . 100; N . 10° E. 100; 
O. l<y N.200; N . W E . 200; O. VP 
N . 200; N . 10° E . 200; O. 10° N . 
100; N . 10° E. 100; O. 10° N . 100; 
N . 10° E. 100; O. 10P N . 100; N . 
10° E. 100; O. 10° N . 100; N . 10" 
E. 600; E. 10° S 100; N . 10° E. 
200; E . 10° S. 200; N . 10° E. 200; 
E. 10° S. ICO; N . 10° E . 500; O. W 
N . 100; N . 10° E. 800: E . 10° S. 
100; N . 10° E. 100; E. 10° S. 100; 
N . 10° E. 100; E . 10° S. 100; N . 10" 
E. 200; E. 10° S. 100; N . 10° E. 
500; E. 10° S. 100; N . 10° E. 200; 
E. 10" S. 100; N . 10° E . 100; E . 10° 
S. 100; N 10° E. 200, colocando las 
estacas de 1.™ á 98 y quedando ce
rrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan prespntar en el 
Gobierno ciiíil $us oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el mim. 3.986. 
León 22 de Mayo de 1911.=/. 

Revt'lUi. 

DUKHl'O DE IfWKNlKHUS DK MINAS D I S T R I T O D K J -EUN 

Huliíénclose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia del art. S í del Reglamento de 10 de Junio de 1.005, o! 
Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez dias, contados á partir del siguiente á la fecha en que este anuncio se inserte en el BOLETÍN, 
se cijusígnen los reintegros por pertenencias y por títulos de propiedad que nbnjo también se detallan; en la inteligencia que si se dejara transcurrir este 
plazo por los interesados sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, con arreglo á lo que dispone el art. 55 del citado 
Reglamento. 

liiterewuios 

D. Manuel Vázquez Valles.. 
> Alberto Laurin 
» Etienne Bertrand.... . . 
» Marcelino Suárez 

lóem. . 
D. Eulogio Fernández 

> Manuel Pereira Río 
> Joaquín Mereciila 
» iíegino García 
>• Marcelino Suárez. 
> Santos López de Letona. 

Vecindad 

Riaño ¡Obligada 
León Buenavista 
San Sebastián ISan Carlos 
La Coruña Santa Bárbara. 
Idem. ¡Santa Bárbara núm. 
San Pedro de Luna !La Pequeila 2.". . . 
Cacabelos ¡Navídud 
Santander ¡Elvira 2." 
Fontoria ¡Regina 
La Coruña ¡San Antonio.. . 
Bilbao Bilbao.. 

Número 
del 
expe-
dieute 

Mineral Ayuntamientos 

2 i -

90(31 
96ü 
907 
.955 
930 
.905 
.965 
.901 
i m 
954 

i.956 

Antimonio . Riaño 
Hierro.. • Ponf errada 
Idem ¡Idem 
.Idem iVillagatón. 
Idem. 
Hulla.. 
Idem. • 
Idem. 
ídem. 
Idem.. 
Idem. 

Número 
de 

l erre-
neuciart 

Idem 
Carrocera 
Cnrucedo 
Cistierna., 
rabero.. 
Folgoso de laRibera 
Rodiezmo. 

14 
20 
18 
15 
10 
21 
58 
15 
15 

100 
9 

HnUiiNt «'11 tlM|trl do rcln-

Ttmt>r«* 
t í t u l o niOvilM 

55,00 
211,00 
18.00 
15,00 
15,110 
21.00 
58,00 
15.00 
15.0,) 

IGU.CO 
15,00 

75.00 
'75,00 
175,00 
75,00 
!75,00 
.75,00 
75,00 
.75,00 
75,00 
75.00 
75,0-0 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,21' 
0.20 
0.2» 
0,20 
0.30 
0,20 
0.20 

León 26 de Mayo de 1911 .=.:l Ingeniero Jefe, / Rcvilla. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO DH LA SESIÓN DK 4 DE 
MAYO DE 1911 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la sesión con asistencia 
de los Sres. Aguado Joüs, Alonso 
(D. Germán), Arguello, Arias, Bal-
buena, Crespo (D. Ramón), Crespo 
(D. Santiago), Domínguez Berrueta, 
Perejón. Alonso (D. Eumenio), de 
Miguel Santos, Urefla, Suárez, Díaz 
Válcarce, Alonso (D. Isaac). Diez 
Gutiérrez y Sáenz de Miera, leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

A propuesta del Sr. Suárez se 
acordó el cambio de horas de las se
siones, á las tres y medía de la tarde, 
en Vez de las seis, que era la acor
dada. En virtud de petición hecha 
por dicho Sr. Diputado, se dió lectu
ra al art. 15 de la ley Provincial, y 
concedida que le fué la palabra, hizo 
presente la oposición de dicho ar
tículo con el 36 del Reglamento ci
tado en la sesión anterior por el se
ñor Alonso(D Isaac), resultando que 
la Diputación tiene un plazo impro
rrogable de tres días para acordar la 
distribución de los turnos de la Co
misión provincial, y por otra parte, 
según el art. 54 de la ley, tiene un 
plazo de sei1* me?<'s para hacer la 
proclamación del Diputado. El señor 
Alonso (D. Isaac) expuso fl'ie segiín' 
el acta del día anterior.se hnbía acor
dado se votaran sólo los cargos que 
no fueran Comisiones, y para ha
cerse lo contrario teninn que volver 
sobre su acuerdo los Sres. Diputa
dos. La Presidencia hizo constar que 

glamento da Pensiones, y á la de Be
neficencia, comunicación del Regen
te de la Escuela práctica pidiendo 
el nombramiento de un individuo que 
le ayude en la clase de sordo-mudos 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión permanente de actas, pro
poniendo la nulidad de la verificada 
en la Sección de Manzanal, 2.° Dis
trito deV¡llagatón,y proclamar Dipu
tado á D. Germán Gullón Níiñez, y 
del voto particular formulado por el 
Sr. de Miguel Santos proponiendo 
la Validez de la elección de Manza
nal, y que se proclame. Diputado á 
D. Luis Luengo Prieto, y de anularse, 
que se haga juntamente con la Veri
ficada en Santa Colomba y Luyego, 
y será siempre el mismo Sr. Luengo 
el proclamado. El Sr. Arguello soli
citó la discusión inmediata del dicla
men en beneficio de los Intereses de 
la provincia y de los Diputados fo
rasteros, sin querer hacer uso del 
Reglamento, pues no le faltarían dos 
Diputados amigos que con él pidie
ran la urgi-ncia 

El Sr. Alonso (D. Isaac) contestó 
que sabía que se iba ¡i pedir la ur
gencia y la sesión permanente, por 
lo que la Presidencia le advirtió que 
el Sr. Arguello sólo había hecho una 
inviiación, y el Sr. Alonso siguió 
sosteniendo de que si se trataba de 
invitación, también se la hacía él al 
Sr. Arguello y á la Asamblea para 
que,cumpliendo el Reglamento, que
dara el dicia-nen Veinticuatro horas 
sobre la m y permitir á los D i 
putados que le estudien. Después de 
rectificar los Sres. Arguello y Alon
so (D. Isaac), se acordó quedara el 
dictamen Veinticuatro horas sobre la 

por diez Votos y una papeleta en 
blanco; para el de Astorga, D. San
tiago Crespo Carro, y para la Casa-
Cuna de Ponferrada, D. José Arias 
Valcarce, con igual votación, que
dando nombrados para tos indicados 
cargos los referidos Sres. Diputados. 

Después de nombrarse en idénti
ca Votación y por igual número de 
votos Inspector de la Imprenta á don 
Mariano Domínguez Barrueta, y Vi 
sitadores del Hospital y Casa de Mi
sericordia á los Sres. D. Publio Suá
rez y D. Mariano Domínguez Be
rrueta, por nueve Votos y dos pape
letas en blanco, se levantó la sesión, 
señalando para la orden del día de 
la siguiente los dictámenes pendien
tes y nombramiento de Comisiones, 

León 10 Mayo de l 9 l l . = E i Se
cretario. Vicente Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

Terminado el apéndice de altas y 
bajas en la contribución territorial 
por los conceptos de rústica y pe
cuaria, formado para la base del re
partimiento de I9!2, se halla ex
puesto al público por término de 
quince dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, ó sea del l.0al 15 de 
Junio próximo, para oir las reclama-
clones que se presenten; pasado di
cho plazo no serán oídas. 

Barjas25de Mayo de 19I1.=EI 
Teniente Alcalde, Martfn Valcarce. 

en la sesión anterior y á propuesta j mese y p\ expediente electoral en la 
del Sr. Suárez, se acordó que se h¡ 
ciera el nombramiento de. los cargos 
unipersonales, lo que no quiere de
cir que no se. tomara el anterior 
acuerdo. 

El Sr. Balbuena dijo que en la se
sión anterior había salido del salón 

Secretaría de esta Diputpclón á dis
posición de todos los Sres. Dipu
tados. 

Antes de entrar en la orden del 
día, el Sr. Arguello ruega á la Co
misión de Beneficencia y Visitado
res del Hospital, que tomen alguna 

el BOLETÍN OI'ICIAL de esta provin
cia,'según previene la ley. 

Dado en Ponferrada á 23 de Mayo 
de 1911.=Solutor Barrientos.=EI 
Secretario de gobierno, Tomás Val-
carcel. 

cuando se tomó aquel acuerdo.y hoy ; ^ ¿ ¡ ¿ ^ con |os dementes que van á 
solicita de la Asamblea el cumplí- . observación, que no por culpa del 
miento del art. 15 de la ley. Después 
de rectificar los Sres Alonso (don 
Isaac) y Suárez, y hecha la pregunta 

Patronato, sino por falta de local, se 
encuentran instalados en malas con
diciones La Presidencia promete ha-

por la Presidencia, se acordó en vo- . cer |ln£I Vls¡ta y eiltararse ¿e ¡a d(,. 
tación ordinaria que figure en la or- 1 
den del día de la sesión de mañana 
el nombramiento de las Comisiones 
y turnos de la provincial. 

Pasaron á la Comisión de Hacien
da, para dictamen, la instancia de 
D." María Monroy y una comunica-

ORDEN DEL DÍA 
Suspendida la sesión por cinco mi

nutos para el nombramiento de car
gos uninersonales, y reanudada con 
los Sres. Alonso (D. Eumenio), Ar

ción del Sr. Gobernador civil, y á la j gítelio. Arias. Balbuena, Crespo (don 
de Fomento las solicitudes de varios Ramón). Crespo (D. Santiago), Be-
dueños de terrenos de esta capital ; rrueta, Perejón, Ureña y Sáenz de 
ofreciéndoles á la Diputación para . Miera, se procedió á la designación 
Granja; comunicación déla Cáma- de Directores de los Hospicios de 
ra Agrícola de Zaragoza, otra del ! León, Astorga y Casa-Cuna de Pon-
Director general de Obras públicas ! ferrada, y hecha en votación secreta 
y carta de D. Modesto Sánchez; 
á la de Gobierno la comunicación 
suprimiendo la plaza de Celador, y 
la proposición sobre reforma del Re-

y por papeletas para cada cargo, dió 
el resultado siguiente: 

Para Director del Hospicio de 
León, D. Enrique de Ureña y Barthe, 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Confeccionado el apéndice por 
los conceptos de rústica, colonia y 
pecuaria de este Municipio, que ha 
de servir de base á la derrama de la 
contribución en el año de 1912, se 
halla expuesto al público en la Se
cretarla municipal por término de 
quince días, á contar desde 'el en 
qu« aparezca el presente inserto en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes á 
quienes afecte, puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
procedentes; pues transcurrido di
cho plazo no serán atendidas. 

Cimanes de la Vega 25 de Mayo 
de 19II.=EI Alcalde, Fructuoso 
González. 

J U Z G A D O S 

Don Solutor Barrientos Hirnández, 
Juez de primera instancia y de ins
trucción de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Hago saber: Que para la constitu

ción de la Junta de este partido, á la 
cual por sorteo corresponda formar 
las segundas listas de jurados, se 
señala el dia 51 del actual mes, á las 
once horas, en la audiencia de este 
Juzgado; acordándose anunciarlo en 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de la ciudad de León. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, ha -recaí
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son dtl tenor 
literal siguiente: 

«Sentencia.=En León, á dieciséis 
de Mayo de mil novecientos once, 
el Tribunal municipal, formado con 
los Sres. D. Dionisio Hurtado, Juez, 
y D. Manuel Peña y D. Martín Diez 
Feo. Adjuntos habiendo visto: el pre
cedente juicio Verbal celebrado á ins
tancia de D. Javier Suárez, vecino 
dg esta ciudad, comerciante, contra 
D. Ramón Bellido, de Orense, cons
tituido en rebeldía, sobre pago de 
doscientas sesenta y dos pesetas 
cincuenta y cinco céntimos que le 
debe, con perjuicios y costas; 

Hallamos: Que debemos condenar 
y condenamos á D. Ramón Bellido 
al pago de las doscientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta y cinco cénti
mos, interés de cinco por ciento 
anual desde el día nueve de Enero 
último como indemnización de per
juicios á D. Javier Suárez, y al de 
las costas de este juicio. Asi defini
tivamente juzgando por esta senten
cia, que se notificará al demandado 
en la forma prevenida en el artículo 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil, si el deman
dante no opta por que se le notifi
que personalmente, lo pronuncia
mos, mandamos y f¡rmamos.=D¡on¡-
sio Hurtado.=Manuel Peña.=Mar-
tín Diez Feo.=Publicada en el mis
mo día ante el infrascrito Secretario, 

Y para publicar en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación á D. Ramón Be
llido, se pone el presente en León, 
á dieciocho de Mayo de mil nove
cientos once.=Dionis¡o Hurtado.= 
Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Regino Castillo 
López y D. Alejandro Fuente, veci
nos de Ardón, en juicio verbal que 
les promovió D. Nicanor López Fer
nández, Procurador del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se ve-.nden en segunda pública subas
ta y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, los bienes 
siguientes, como propios de Alejan
dro Fuente: 

Ptas. 

1." Una casa, en la calle del 
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Ptas. 

Cueto y el Cobalotorio, del 
pueblo de Ardón, sin número, 
cubierta de teja, y se compone 
de Varias oficinas altas y bajas, 
su corral y puertas de calle, que 
linda derecha entrando, calle 
Real; de frente, calle del Cue
to; izquierda, de Saturnino Rey, 
y espalda, de Vicenta de la 
Fuente, mide sesenta y cuatro 
metros cuadrados; tasada en 
quinientas pesetas 500 

2,a Una cueva, en dicho tér
mino y sitio del Castillo, con un 
pedazo de casa, cubierta de te
ja y se compone de tres venta
nos, su hogar, con aperos, que 
linda O., fincas de particulares; 
M . , de Saturnino Rey; P., calle 
de las Barreras, y N . , de José 
Miguélez; tasada en trescientas 
cincuenta pesetas 550 

S." Un barcillar, en el mis
mo término y sitio de los sen
deros del Soto, hace tres hemi-
ras y media, ó sean treinta'y 
dos áreas y dieciocho centi-
áreas, que linda O., Arribas; 
M . , de Feliciano Robla; P,, 
de Mauricio Mateos, y Norte, 
de Secundino Ortiz; tasada en 
ciento cincuenta pesetas 150 

4. " Una tierra trigal y cente
nal, en dicho término, al sitio 
de Arenales, hace cuatro hemi-
nas, 6 sean treinta y siete áreas 
y cincuenta y seis centiáreas, 
que linda O., Arribas; M . , de V i 
cente González; P., camino de 
Vega, y N . , de Aquilino Alva-
rez; tasada en cien pesetas— 100 

5. " Otra tierra en el referi
do término y sitio del -camino 
del Soto, centenal, hace dos he-
minas, ó sean dieciocho áreas y 
treinta y ocho centiáreas, que 
linda O., camino del Soto; M . , 
de Isidora Martínez; P., de Ce
lestino Casado, y N . , de Wen
ceslao Barrera; tasada en trein
ta pesetas 30 

El remate teñirá lugar simultá
neamente en l.i sala de audiencia del 
Juzgado municipal de Ardón y en el 
de esta ciudad, á las doce horas del 
dta diez de Junio próximo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y 
sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento de 
su importe. 

No constan títulos de propiedad 
y el comprador los suplicará á su 
costa. 

Dado en León á veintiséis de Ma
yo de mil novecientos once.=Dion¡-
sio Hurtado.=Ante mi, Enrique 
Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
Con esta fecha han sido expedi

dos los siguientes segundos nom
bramientos de Maestras y Maestros 
en propiedad para Escuelas de este 
Distrito Universitario, por resultas 
de los concursos de ascenso, trasla
do y entrada de Enero último; 

Concurso de ascenso 
Provincia de Oviedo.—Para la 

elemental de niños de San Antolín 
de Ibias, con 625 pesetas, á D. José 
Cortina Costa; para la ídem mixta 
de Carballo, en Cangas de Tineo, 
con idem, á D. José Arqués Pons, 
y para la idem, con Idem, de Can-
danal, en Villaviciosa, á D. Severo 
Tardáguila Chamorro. 

Concurso de traslado 
Provincia de León.—Para la incom

pleta mixta de Cebrones del Rio, 
con 500 pesetas, á D. Horacio Mar
tínez Blanco. 

Concurso de entrada 
Provincia de Oviedo.—Para la in

completa mixta de Frieres, en Caso, 
con 500 pesetas, á D. Aurelio Aton-
so Botas; para la idem de Muñalén, 
en Tineo, con idem, á D. José Her
nando Galán; para la idem deEndriga 
(Saliencia), en Somiedo, con idem, á 
D. Andrés Gutiérrez Cañas; para 
la idem de Taranes, en Ponga, á don 
Adrián López Egea Gallego; para 
la idem de Tresmonte.en Parres,con 
idem, á D. José Navarro Martínez; 
para la ídem de Montaña-Vegalagar, 
en Cangas de Tineo, con idem, á 
D. Aurelio Martínez González; para 
la idem de Cueva Idarga, en Salas, 
con idem, á D." Maria Blása de 
Campos 'Calabria; para la Idem de 
Candaosa Añides, en Caslropol. 
con ídem, á D." Ciara Escobar Pé
rez; para la idem de Berodia, en 
Cabrales, con idem, á D." María del 
Rosario Urdillo Casero, y para la 
idem de Seroiro-Urfa, en Ibias, á 
D." Cayetana Recio Moras. . 

Provincia de León.—Para la in
completa mixta de Cogorderos, en 
Villamegil, con Idem, á D. Miguel 
Martín y Martín; para idem de Fres
no de la Valduerna, en Villamontán, 
con idem, á D. José Camila Soto 
Losada; para la idem de Quintanilla 
de Almanza, en Cebanico, con idem, 
á D. Antonio Villimer Castellanos; 
para la Idem de Banidodes. en Ma-
gaz, á D. Pelayo García y García; 
para la idem de Pobladura de la Sie
rra, en Lucillo, con idem, á D." Emi
liana González Rancho; para la idem 
de Villasínde, en Vega de Valcarce, 
con idem, á D." Filiberta Alonso 
Martínez, y para la ídem de Villar-
mericl, en Quintana del Castillo, 
con idem, á D." Paz María Pérez 
Soto. 

Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados, quienes 
deben posesionarse en el término de 
cuarenta y cinco dias, contados des
de ésta fecha, de la Escuela para que 
han sido nombrados.. 

Oviedo, 2¿ de Mayo de 1911 .=E1 
Rector, Fermín Canella. 

Contribucián urbana.—Años de 
1 9 0 8 , ¡ 9 0 9 y 1910 

Donjuán Estébanez Blanco, Recau
dador auxiliar de la Hacienda en la 
Zona de Valencia de Don Juan, 
Ayuntamiento de Valderas. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y por los años arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 
l ^de Mayo del presente año, la si
guiente. 

. c Providencia.—No habiendo sa
tisfecho la deudora D.a Petra Mar
cos Lera, sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos con la venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de 
los inmuebles que la pertenecen, 
cuyo acto se verificará bajo mi pre
sidencia el dia 7 de Junio de 1911, 
á las diez de la mañana, en mi dcmi-
cilio, siendo posturas admisibles las 
que cubran las dos terceras partes 
de la tasación.» 

Notifíquese esta providencia á la 
deudora ó interesados, y anúnciese 
por medio de edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900: 

1.° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son ios siguientes: 

Una casa, en el casco de esta po
blación y cuya extensión superficial 
se desconoce, á la calle del Barreal: 
linda por derecha, con pajar de he
rederos de Guillermo Farto; Izquier
da, con pajar de Pedro González, 
y espalda, con fábrica de Lucinio 
Castro. 

Que la deudora ó sus cau-
sahablentes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar
la hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el principal, cos
tas ydemás gastos del procedimiento 

ó." Que no existen títulos de 
propiedad, supliéndoles según de
termina la ley. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de mi presidencia, 
el 5 por 100 del Valor líquido del in
mueble, 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 

constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6.° Que si hecha ésta no pudie--
ra tener efecto la venia por negarse 
el adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará Ja pér
dida del depósito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro público. 

Valderas á 20 de Mayo de 1911 .= 
El Recaudador, Juan Estébanez.= 
V.0 B.0: Pascual de luán Flórez. 

Requisitorias 

Blanco Blanco Simón, hijo de Se
bastián y de Rosalía, natural de Man-
jarin (León,) de estado soltero, pro
fesión labrador, de 20 años de edad, 
de 1'608 metros; señas ninguna (por 
aparecer en blanco la copia de la fi
liación), domiciliado últimamente en 
Manjarin (León), procesado por fal
tar á concentración, comparecerá en 
el término de treinta dias ante el 
Juez instructor segundo Teniente 
del Regimiento de Infantería de Ca
reliano, núm. 45, de guarnición en 
Bilbao (Vizcaya), D. José Churiaque 
Romero. 

Dada en Bilbao á 16 de Mayo de 
191 l .=José Churiaque. 

Pérez García Ubaldo, hijo de Teo
doro y de Eugenia, natural de Po
zuelo del Páramo (León,) de estatu
ra 1 '865 metros, de estado soltero, 
domiciliado últimamente en Pozuelo 
del Páramo, Ayuntamiento de ídem, 
de 22 años de edad, procesado por 
haber faltado á concentración,, com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el segundo Teniente Juez 
instructor D. Raimundo Castellanos 
Falces, del Regimiento de Infantería 
de Careliano, núm. 45, de guarni
ción en Bilbao, 

Dada en Bilbao á ¡6 de Mayo de 
1911.=EI segundo Teniente Juez 
instructor, Raimundo Castelíanos. 

García Martínez Matías, hijo de 
Juan y María, natural de Nistal, pro
vincia de León, soltero, de oficio se 
desconoce, de 2! años de edad, de 
1,564 metros de estatura, cuyas se
ñas personales se ignoran, domici
liado últimamente en Buenos Aires 
(República Argentina), procesado 
por falta de concentración á la Caja 
de Astorga, núm. 95, comparecerá 
en el término de sesenta dias ante c! 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento Infantería de Galicia, nú
mero ¡9, en Jaca (Huesca). 

Jaca 17 de Mayo de 1911.=EI Co
mandante Juez instructor, Quirico 
Aguado. 
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